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INTRODUCCIÓN

El Derecho penal de la empresa ha ido configurándose progresivamente como un 
«Derecho penal del riesgo». Ello ha determinado su transformación estructural. Así, la 
estructura clásica del Derecho penal —la prohibición directa del riesgo jurídicamente 
desaprobado— ha pasado a convivir con otras estructuras más complejas y menos 
estudiadas, que sin embargo habrán de asociarse a aquella de modo probablemente 
irreversible. Es cierto que el modelo de prohibición directa de riesgos ha debido afron-
tar la aparición de fenómenos problemáticos para cuya superación seguramente no 
dispone de los mecanismos adecuados. A mero título de ejemplo, pueden mencionar-
se los casos de riesgo estructural o sistémico, los supuestos de acumulación de riesgos 
o los riesgos permitidos en virtud de decisiones administrativas. El abordaje de pro-
blemas como los referidos ha dado lugar a la aparición de modelos de solución espe-
cíficos de un Derecho penal del riesgo: a saber, el del riego permitido condicionado, 
el del principio de precaución o, en fin, el de la prohibición de la mera sospecha de 
riesgo.

Sin embargo, como se ha indicado, lo cierto es que la estructura de prohibición 
directa del riesgo ha pasado a articularse de modo más o menos claro con estructuras 
de gestión de riesgos. La gestión de riesgos para bienes jurídicos puede manifestarse 
en un control técnico centralizado, llevado a cabo a través de los correspondientes 
órganos de la Administración pública. Ello genera nuevas clases de normas (e infrac-
ciones) penales: por un lado, las dirigidas a salvaguardar la integridad de los funcio-
narios de las agencias públicas de control; por otro lado, las que imponen deberes de 
colaboración con éstas, ya del sujeto sometido a control (así, el art. 294 CP), ya de otros 
terceros con funciones de gatekeeper (como los notarios, a propósito del delito de 
blanqueo de capitales). Ahora bien, junto a la estructura de control técnico centraliza-
do surge asimismo la estructura de control descentralizado de riesgos. En este caso, 
el control puede atribuirse a sujetos ajenos a la fuente de riesgo: por ejemplo a audi-
tores externos, sobre los que entonces recae un mandato jurídico-penal de probidad; 
pero también cabe —y esto es lo que aquí interesa de modo especial— que se atribu-
ya a sujetos vinculados a la fuente de riesgo. 

Este es el supuesto de la autorregulación regulada, estructura que —dejando al 
margen otras de sus muchas manifestaciones— ha querido advertirse en los progra-
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Introducción

mas de cumplimiento normativo (compliance programs) y, más precisamente, en los 
programas de cumplimiento jurídico-penal (criminal compliance programs) cuya ela-
boración se exige a las personas jurídicas y empresas. Como ha sido indicado, compli-
ance significa cumplimiento de las determinaciones legales, de los estándares regula-
tivos y el cumplimiento de otras exigencias esenciales de los stakeholders. El 
compliance contribuye a mejorar la sostenibilidad del modelo de negocio, el prestigio 
ante la opinión pública y la situación financiera de una empresa. El compliance abar-
ca el establecimiento de sistemas, procesos y estructuras organizativas adecuadas en 
la empresa».1 El caso es que progresivamente ha ido asentándose en la doctrina y ju-
risprudencia la idea de que tanto la omisión de establecimiento de un programa de 
cumplimiento normativo jurídico-penal adecuado a las circunstancias, como la omi-
sión de su actualización o los déficits en su gestión, como —en fin— la infracción de 
sus disposiciones, constituyen el fundamento último de la novedosa responsabilidad 
penal de las personas jurídicas. Pero asimismo generan responsabilidad penal indivi-
dual para administradores, directivos y empleados de las referidas personas jurídicas; 
no en vano, incluso han dado lugar al surgimiento de una nueva posición de respon-
sabilidad, cuyos contornos a los efectos del Derecho penal siguen siendo bastante 
oscuros: el llamado compliance officer, o directivo de cumplimiento. 

De todo ello se ocupan las páginas que siguen, en las que se trata de la responsa-
bilidad penal de las personas jurídicas; de los programas de cumplimiento; de las 
investigaciones corporativas internas y la gestión de los canales de denuncia interna; 
de los deberes de colaboración con la Administración de justicia; de las culturas cor-
porativas sesgadas; del papel de los abogados de empresa y de los compliance officers; 
entre otros temas. Una obra que pretende servir de referencia a todos los operadores 
del sistema jurídico penal (abogados penalistas, jueces y fiscales), pero también a los 
asesores de empresa que han de ir aprendiendo a desenvolverse en este complejo 
mundo de autorregulación y autogestión del que se derivan responsabilidades penales, 
en ocasiones junto con manifiestos conflictos de intereses. 

No puedo finalizar sin agradecer a los autores su empeño continuado. Todos ellos 
han contribuido a la culminación de esta obra que puede prestar una significativa 
contribución a la práctica del Derecho. A Raquel Montaner e Ivó Coca debo agradecer 
su disposición supererogatoria.2 Siempre he creído que sin la supererogación virtuosa 
de algunos resulta imposible que una agrupación de personas —la que sea— cumpla 
finalmente el deber común. Y este caso no había de ser una excepción.

Jesús-María SILVA SÁNCHEZ

1. MENZIES (Hrsg.), Sarbanes-Oxley und Corporate Compliance. Nachhaltigkeit, Optimierung, 
Integration, 2006, p. 2.

2. Esta obra se enmarca en el Proyecto de investigación «Nuevos fenómenos regulatorios y 
responsabilidad penal de la empresa», financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad 
del Gobierno de España. Referencia del Proyecto: FFI2008-01738/FISO.
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